
 

 
 

Radicación n.º 11001-02-03-000-2022-00222-00 

 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Como quiera que la Corte carece de competencia para 

proveer sobre la solicitud formulada por la demandante 

Sprink Point S.A.S. en el escrito que antecede, se rechaza por 

improcedente. Téngase en cuenta que, de conformidad con el 

artículo 139 del Código General del Proceso, el 

pronunciamiento en esta sede se circunscribe a dirimir el 

conflicto suscitado entre las autoridades judiciales en torno 

al conocimiento del juicio de responsabilidad civil contra 

Fortox S.A., el cual, se recuerda a la memorialista, no admite 

recursos (inc. 1º, ejusdem).   

 

Por economía procesal, una vez en firme el auto que 

dirime la colisión, a través de la Secretaría remítase el 

aludido memorial al Juzgado Catorce Civil del Circuito de 

Barranquilla, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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